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La gestión de la movilidad de personal 
de educación superior entre países 

del programa
Santander, 27 de octubre de 2017
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Tipos de acciones y sus características

1

1. Movilidad de personal para docencia (STA)

2. Movilidad de personal para formación (STT)
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N CARACTERÍSTICAS GENERALES

DOCENCIA (STA)

 Duración: De 2 días a 2 
meses, más periodo de 
viaje

 Docencia mínima de 8 
horas semanales (o 
periodo de estancia 
inferior) 

 En cualquier área o 
disciplina académica

FORMACIÓN (STT)

 Duración: De 2 días a 2 
meses, más periodo de 
viaje

 Eventos de formación y 
periodos de observación o 
formación en el puesto de 
trabajo. 

 NO se incluyen congresos 
ni conferencias

CARACTERÍSTICAS   GENERALES
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DOCENCIA

Organizaciones de envío admisibles
o Institución de Educación Superior con

ECHE
o Organizaciones activas en el mundo

laboral o en los campos de la educación,
la formación o la juventud (personal
invitado de empresas)

Organizaciones de acogida admisibles 
o Institución de Educación Superior con 

ECHE

Personal admisible
o Personal empleado en una

organización de envío admisible, para
impartir docencia en un país del
Programa Erasmus diferente del país
en el que está establecida la
organización de origen y de su país de
residencia

FORMACIÓN
Organizaciones de envío admisibles
o Institución de Educación Superior con 

ECHE

Organizaciones de acogida admisibles
o Institución de Educación Superior con

ECHE
o Organizaciones activas en el mundo

laboral o en los campos de la
educación, la formación o la juventud

Personal admisible
o Personal docente y no docente 

empleado en una organización de envío 
admisible, para recibir formación en un 
país del Programa Erasmus diferente del 
país en el que está establecida la 
organización de origen y de su país de 
residencia

CARACTERÍSTICAS GENERALES
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AYUDAS FINANCIERAS

 Movilidades con financiación UE:

o Ayudas de viaje y de manutención

 Movilidades sin financiación UE (beca cero):

o Para un periodo de movilidad completo o parcial
o Deberán cumplir todos los requisitos establecidos con

carácter general, salvo los de financiación
o Las instituciones recibirán las ayudas para el apoyo

organizativo por estas movilidades (tras el informe
intermedio, en función de la disponibilidad de fondos)

CARACTERÍSTICAS    GENERALES
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CUANTÍAS DE LAS AYUDAS 
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Movilidad de personal para docencia o formación
El personal recibirá una cantidad de ayuda europea como contribución a sus gastos de viaje
y subsistencia durante el período de estancia en otro país siguiendo los siguientes criterios:

Viaje
Contribución a los gastos de viaje del personal basada en la distancia entre su lugar de
trabajo y el lugar en el que se desarrolle la actividad correspondiente, según lo que se indica
a continuación:

CUANTÍAS DE LAS AYUDAS : viaje

Distancia en kilómetros Cantidad a percibir
Entre 10 y 99 km 20 € por participante
Entre 100 y 499 km 180 € por participante
Entre 500 y 1999 km 275 € por participante
Entre 2000 y 2999 km 360 € por participante
Entre 3000 y 3999 km 530 € por participante
Entre 4000 y 7999 km 820 € por participante
Entre 8000 y 19999 km 1.300 € por participante
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Movilidad de personal para docencia o formación
Las cantidades dependerán del país de destino (dependiendo del grupo indicado en el 
recuadro). No es posible conceder la misma cantidad para todos los países de destino:

Hasta el 14º día de actividad se aplicarán las cantidades diarias indicadas en la tabla; entre
el 15º y el 60º día de actividad se aplicará el 70 % de esas cantidades.

Países de destino Cantidad diaria a percibir

Grupo A – Dinamarca, Irlanda, Países Bajos, Reino Unido, Suecia 120 €

Grupo B - Austria, Bélgica, Bulgaria, Chipre, Finlandia, Francia,
Grecia, Hungría, Islandia, Italia, Liechtenstein, Luxemburgo,
Noruega, Polonia, República Checa, Rumanía, Turquía

105 €

Grupo C – Alemania, Antigua República Yugoslava de Macedonia,
Eslovaquia, Letonia, Malta, Portugal

90 €

Grupo D - Croacia, Eslovenia, Estonia, Lituania 75 €

CUANTÍAS DE LAS AYUDAS: Manutención
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Tareas PREVIAS a la movilidad

2
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Firmar convenios de 
subvención y 
acuerdos de 

movilidad
Seleccionar 

participantes

Buscar 
organizaciones 

de  acogida 
(institución 
educativa / 
empresa)

Firmar acuerdo interinstitucional 
(obligatorio STA)

Proceso equitativo, transparente, 
coherente y con constancia 
documental.
Debe respetar la igualdad de 
oportunidades y la no discriminación.
Criterios públicos
Evitar conflictos de intereses
Propuesta de un Acuerdo de movilidad

Indicar la duración de la 
actividad
Establecer la ayuda 
financiera y realizar el primer 
pago
Acordar el programa
Ofrecer apoyo lingüístico (si 
necesario)

Participantes con necesidades 
especiales:
Solicitar ayuda NNEE

ANTES DE LA MOVILIDAD: CONVENIO DE SUBVENCIÓN
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 Modelo proporcionados por la AN, incluyendo dos anexos:
 Anexo I: Acuerdo de movilidad
 Anexo II: Condiciones generales

 Firmado entre el beneficiario/institución y el participante
 Firmado en dos originales
 Firmado antes del inicio de las actividades de movilidad
 Se podrán realizar enmiendas antes de la finalización del 

periodo de movilidad
 http://sepie.es/educacion-superior/seguimiento-2017-KA1.html#contenido

ANTES DE LA MOVILIDAD: CONVENIO DE SUBVENCIÓN
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N ANTES DE LA MOVILIDAD: 
CONVENIO DE SUBVENCIÓN DE PERSONAL 

Datos del participante

Concretar tipo de ayuda
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N ANTES DE LA MOVILIDAD: 
CONVENIO DE SUBVENCIÓN DE PERSONAL

Duración de la actividad

Fechas previstas 
Tiempo de viaje incluido para el cálculo de la duración
Duración financiada y no financiada (beca cero)
Duración mínima de 8 horas para las actividades de docencia
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N ANTES DE LA MOVILIDAD: 
CONVENIO DE SUBVENCIÓN DE PERSONAL

Importe de la ayuda financiera
Escoger la misma opción para todos los 
participantes

Cálculo de la ayuda financiera en MT+

Ayuda de viaje según distancia calculada de 
centro a centro 

Ayuda individual: según duración y país de 
destino (4 grupos)

Personal con necesidades especiales: 
procedimiento establecido en la Resolución de 
adjudicación inicial de subvenciones

Casos de fuerza mayor comunicados y aceptados 
por la Agencia Nacional: únicamente se solicitará 
el reembolso de las actividades no realizadas
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N ANTES DE LA MOVILIDAD: 
CONVENIO DE SUBVENCIÓN DE PERSONAL

Modalidades de pago

Pago de prefinanciación y pago del saldo 
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N ANTES DE LA MOVILIDAD: 
CONVENIO DE SUBVENCIÓN DE PERSONAL

Informe final de los participantes
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N ANTES DE LA MOVILIDAD: 
ANEXO I: ACUERDOS DE MOVILIDAD

 El acuerdo de movilidad propuesto, que ha
servido en el proceso de selección del personal,
ha de ratificarse previamente al inicio de las
actividades de movilidad

 El acuerdo de movilidad definitivo se firma por
las tres partes implicadas en las actividades:
organización de envío, participante, organización
de acogida
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N ANTES DE LA MOVILIDAD: 
ANEXO I: ACUERDO DE MOVILIDAD

DOCENCIA FORMACIÓN
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N ANTES DE LA MOVILIDAD: 
ANEXO II – CONDICIONES GENERALES
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DURANTE la movilidad

3
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N DURANTE LA MOVILIDAD

• Si un participante no puede cumplir con sus 
obligaciones por caso de fuerza mayor, 
únicamente se solicitará el reembolso de las 
actividades no realizadas.

• Los casos de fuerza mayor deben ser 
comunicados y aceptados por escrito por la 
AN.

Fuerza 
mayor

DURANTE LA MOVILIDAD
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Tareas DESPUÉS de la movilidad
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Reconocimiento 
del periodo de 

movilidad

Informe de los 
participantes

Pago de la 
ayuda

financiera

Emisión del certificado de 
estancia

Cuestionario EUSurvey enviado 
de acuerdo a la fecha final 

indicada en MT+

DESPUÉS DE LA MOVILIDAD:RECONOCIMIENTO Y DIFUSIÓN 
DE RESULTADOS
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N DESPUÉS DE LA MOVILIDAD

Reconocimiento y difusión de resultados
Institución de envío:

- Debe asegurar el reconocimiento de los
resultados de aprendizaje del personal

- Esos resultados deben difundirse y usarse
ampliamente dentro de la institución

Reconocimiento y difusión de resultados
Institución de envío:

- Debe asegurar el reconocimiento de los
resultados de aprendizaje del personal

- Esos resultados deben difundirse y usarse
ampliamente dentro de la institución
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¡Gracias por su atención!

ErasmusPlusSEPIE
@sepiegob

#ErasmusPlusES

www.sepie.es
www.erasmusplus.gob.es

sepie@sepie.es
@sepie_gob 


